
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE SANTA MARTA 

 
Santa Marta, dieciocho (18) de Febrero de dos mil veintiuno (2.021). 

 

REFERENCIA:      PROCESO EJECUTIVO  
DEMANDANTE:    BANCO DE OCCIDENTE S.A.  

DEMANDADO:      RICARDO ALFONSO CARRILLO CAMARGO 
RADICACIÓN:      47-001-40-53-007-2018-00374-00. 

 

Como se encuentra debidamente inscrito el embargo del vehículo automotor, 

camioneta, marca: Nissan, línea: D22 NP300, Modelo: 2012, color blanco, de placas 

KKO-112, de propiedad del aquí demandado RICARDO ALFONSO CARRILLO 

CAMARGO, por parte de la “SECRETARAÌA DE MOVILIDAD MULTIMODAL Y 

SOSTENIBLE DEL DISTRITO DE SANTA MARTA”, éste Juzgado, ordena la 

RETENCIÓN del mismo.- Librase oficio al señor Jefe de la Policía Judicial sección 

automotores, para que ordene a quien corresponda, la aprehensión del mencionado 

vehículo.- Cumplido lo anterior, se procederá sobre el secuestro.-  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MIGUEL QUIROZ CANTILLO 

Juez 

 

 

 


